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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

25959 CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES RODEMAR, S.L.

Declaración de insolvencia

María Echeverria Alcorta, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
5 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social, en los autos número 287/09
ejecución número 3/10 a instancia de Ignacio Amo Martín,  Juan Antonio Díez
Barrenechea, Daniel de Miguel Beiga, Edmundo Pérez Quiroga, María José Pelaz
Montllor  y  Néstor  Leonardo  Peñafiel  Vasquez,  frente  a  "Construcciones  y
Rehabilitaciones Rodemar, S.L.", se ha dictado resolución por la que se declara en
situación  de  insolvencia  provisional  a  "Construcciones  y  Rehabilitaciones
Rodemar, S.L." por importe de 20.929,97 euros de principal, más 4.185,99 euros
para intereses y costas.

Y de conformidad con el artículo 274.2 de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido el presente para su inserción en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil".

Bilbao, 21 de julio de 2010.- La Secretaria Judicial.
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